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CARDOMA S.A. 

Guayaquil, marzo 30 del 2016 (A Y 

ay 
Señor 

JUAN XAVIER CORDOVEZ ORTEGA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmplemne comunicar a usted que la Junta Genera! de Accionistas de la compañía CARDOMA S.A. 

en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo PRESIDENTE de la misma por un 

período de CINCO AÑOS (5), contados a partir de la inscripción de! presente nombramiento en el 

Registro Mercantil. En el ejercicio de su cargo, le corresponderán los deberes y atribuciones 

establecidos en el estatuto social, entre los que se encuentra la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, cuando por ausencia o falta del Gerente General lo subroge en sus 

funciones. 

La compañía CARDOMA S.A. se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

del Cantón Guayaquil, Dr. Miguel Vernaza Requena, el 28 de diciembre del 1983, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el 13 de enero de 1984. 

Atentamente, 

Fernando Ortega á De Vaca 

Scretario de la Junta 

    

    
    

6 el cargo de PRESIDENTE de la compañía CARDOMA S.A., para el cual he sido 

designado.- $ ( de marzo del 2016. 

JUAN XANMIER CORDOVEZ HRTEGA 

  
 



  

¿Registro Mercantil de Guayaquil 

- Guayaquil, 08 de abril de 2016 

  

NUMERO DE REPERTORIO:13,545 
FECHA DE REPERTORIO:07/abr/2016 
HORA DE REPERTORIO:10:31 

  
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercant:| del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Abril del dos mil dieciseis queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía CARDOMA SA, a favor de 
JUAN XAVIER CORDOVEZ ORTEGA, de fojas 14.786 a 14.789, 
Registro de Nombramientos número 3.914. 

ORDEN: 13545 
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    “Ab. César 
REGISTRA     

REVISADO POR: 

   
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de Tos datos registrados, es de exclusiva regpónsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Arj/V4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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